REGLAMENTO INTERIOR DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA PESCA DE ALTAMAR DEL ESTADO DE NAYARIT (FIDEPESCAAL)

TEXTO ORIGINAL.

Reglamento publicado en la Sección Décima Quinta del Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el miércoles 30 de marzo de 2011.
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FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA PESCA DE ALTAMAR DEL ESTADO DE NAYARIT

F I D E P E S C A A L

REGLAMENTO INTERIOR


CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente ordenamiento contiene las disposiciones reglamentarías a las que debe atender el FIDEPESCAAL para el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de creación, el contrato constitutivo, las reglas de operación, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, la Ley de la Administración Paraestatal, este reglamento y demás disposiciones aplicadas a su competencia.

ARTÍCULO 2. Para efectos de este reglamento interior se entenderá por:

1. FIDEPESCAAL o fideicomiso				Fideicomiso para el
(indistintamente)						Desarrollo de la Pesca
								de Altamar del Estado de
Nayarit.

2. Comité							Comité Técnico del
								FIDEPESCAAL.

3. Contrato				Contrato constitutivo
del Fideicomiso,
celebrado con la institución
fiduciaria autorizada.

4. Fiduciario							Banco Mercantil del Norte
S.A.

ARTÍCULO 3. EL FIDEPESCAAL contará con los siguientes órganos de gobierno y de administración:

I. Comité Técnico;

II. Director General;

III. Administración General;

IV. Coordinación de Créditos; (sic)


CAPITULO II

DEL COMITÉ

ARTÍCULO 4. El Comité es la máxima autoridad del FIDEPESCAAL y su participación será honorífica, por lo que sus miembros no recibirán retribución alguna.

ARTÍCULO 5. El Comité estará integrado de conformidad con lo establecido en la cláusula sexta al contrato constitutivo del FIDEPESCAAL y cumplirá con las funciones que este instrumento le confiere y las reglas de operación que al efecto expida.

ARTÍCULO 6. El Comité realizará por lo menos cuatro reuniones ordinarias en el ejercicio fiscal de que se trate y su funcionamiento seguirá el procedimiento que se enumera a continuación:

1. El Comité aprobará su calendario de reuniones ordinarias, las que llevará a cabo en la forma establecida, y las extraordinarias cada vez que los asuntos a tratar sean de esta naturaleza y que por su importancia y relevancia lo ameriten;

2. Las sesiones ordinarias se convocaran cuando menos con tres días hábiles a la fecha de la reunión convocada adjuntando la correspondiente orden del día. En todos los casos el Secretario de Actas y Acuerdos deberá contar con el acuse de recibo correspondiente;

3. Asimismo, las reuniones extraordinarias serán convocadas por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha fijada, estableciendo en el orden día (sic) únicamente el o los asuntos que por su importancia y relevancia lo exijan, sin considerar Asuntos Generales, y

4. A las reuniones del Comité podrán asistir personas físicas o morales, instituciones y organismos públicos o privados, cuya presencia enriquezca y dé un valor agregado a las acciones del FIDEPESCAAL.

ARTÍCULO 7. Cada miembro designara un suplente que tendrá las mismas facultades que en su escrito de designación se establezcan.

ARTÍCULO 8. Los integrantes del Comité ejercerán su derecho de voz y/o voto con responsabilidad y compromiso en la toma de decisiones que como órgano colegiado les corresponde, cuidando el patrimonio del FIDEPESCAAL.

ARTÍCULO 9. De cada sesión celebrada, se levantará el acta correspondiente que contenga, preferentemente los siguientes puntos:

a. La mención del tipo de sesión;

b. Lugar, fecha y hora de inicio y cierre;

c. Nombre y cargo de los miembros asistentes;

d. Lista de asistencia;

e. Desahogo del Orden del Día;

f. Breve exposición de las intervenciones de los asistentes, así como las opiniones de servidores públicos con voz e invitados;

g. Acuerdos tomados, en número consecutivo, sin importar el tipo de reunión celebrada, y

h. Firmas de los presentes.

ARTÍCULO 10. Además de las atribuciones y obligaciones contenidas en el contrato el Comité tendrá las siguientes:

1. Vigilar que los apoyos y recursos que se autoricen a terceras personas se entreguen previa celebración de contrato;

2. Fijar las políticas, criterios y demás disposiciones necesarias para la administración y manejo del patrimonio fideicomitido, y

3. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del fideicomiso.


CAPITULO III

DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ

ARTÍCULO 11. El presidente del Comité tendrá las atribuciones siguientes:

I. Instalar, presidir, suspender, diferir y en su caso clausurar las sesiones del Comité;

II. Proponer las reglas de operación del FIDEPESCAAL, sus modificaciones y actualizaciones;

III. Suscribir las cartas de instrucciones que el Comité gire en razón de los acuerdos tomados y que necesariamente deban ser ejecutados por la institución financiera que funja como fiduciaria;

IV. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en la normativa aplicable al funcionamiento y operatividad del FIDEPESCAAL;

V. Expedir y mantener actualizados el reglamento interno, manual de organización y manual de procedimientos,

VI. Someter a la autorización del Comité las solicitudes, dictámenes, informes y estados financieros, entre otros, que el Director le presente,

VII. Dictar las medidas urgentes y tomar las decisiones que sean pertinentes para lograr los fines del FIDEPESCAAL de conformidad con el marco jurídico aplicable al fideicomiso, y

VIII. Las demás que le confieran el presente reglamento y otras disposiciones legales.


CAPITULO IV

DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS

ARTÍCULO 12. El Secretario de Actas y Acuerdos, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Emitir la convocatoria a las sesiones del Comité;

II. Asistir a las sesiones del Comité;

III. Cuidar que la convocatoria a las reuniones ordinarias sea entregada a los integrantes del Comité dentro de los tres días precedentes a la fecha y hora fijados para ello, acompañada del orden del día y los documentos, información o datos susceptibles de análisis, para que los integrantes del Comité realicen oportunamente sus observaciones y en su caso, se tomen los acuerdos administrativos que procedan;

IV. Recabar la firma de los miembros en la lista de asistencia; y (sic)

V. Integrar la carpeta de los asuntos a tratar en las sesiones del Comité.

VI. Llevar un control y seguimiento sobre los acuerdos que se adopten, con el propósito de actualizar el estado que guarda cada uno de ellos ya sea pendiente, en proceso o concluido;

VII. Dar a conocer por escrito a la Fiduciaria el nombre de los servidores públicos que conforman el Comité, así como de los cambios que se registren en su integración, y

VIII. Las demás que le encomiende el comité o le asignen al presente reglamento

ARTÍCULO 13. En caso de que por razones de tiempo, espacio y otros, no se desahogue totalmente el orden del día correspondiente, el presidente podrá fijar una fecha posterior para continuar con los trabajos de esa reunión.


CAPITULO V

DEL DIRECTOR GENERAL

ARTÍCULO 14. La dirección general estará a cargo de un Director General y para su atención y despacho de los asuntos del Fideicomiso se podrá auxiliar del personal profesional, técnico y administrativo que le autorice el Comité y tendrá las atribuciones siguientes:

I. Planear, programar, coordinar y dirigir las políticas y administración del fideicomiso;

II. Mantener comunicación permanente con los grupos, asociaciones y organizaciones sociales, públicas y privadas, que sus actividades estén vinculadas con la actividad económica pesquera;

III. Proponer la elaboración y actualización de las reglas de operación del FIDEPESCAAL y vigilar su aplicación;

IV. Someter a la aprobación del Comité el reglamento interno, manual de organización y otros instrumentos administrativos necesarios para el eficaz funcionamiento del FIDEPESCAAL, así como sus modificaciones y actualizaciones;

V. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos del FIDEPESCAAL y someterlo a la consideración del Comité Técnico;

VI. Rendir los informes, información, estados financieros y demás relativos al funcionamiento y operación del fideicomiso;

VII. Proponer la normativa interna del fideicomiso para la ejecución, control y transparencia de la administración del mismo;

VIII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, jurídicas y normativas aplicables a la operación del FIDEPESCAAL;

IX. Emitir opinión y predictámenes de las solicitudes de crédito, tratamiento de cartera vencida y recuperaciones extrajudiciales y judiciales;

X. Revisar y supervisar las actividades del personal adscrito a su cargo;

XI. Conservar, mantener y resguardar los bienes asignados al FIDEPESCAAL para el cumplimiento de sus fines;

XII. Coordinar la elaboración de los programas los programas (sic) del fideicomiso y someterlos a la aprobación del Comité Técnico;

XIII. Recibir en acuerdo a los servidores públicos subalternos y dar audiencia al público en general respecto de los asuntos propios de su competencia;

XIV. Dar todas las facilidades para que el órgano de control interno y externo cumplan con sus comisiones oficiales dentro del FIDEPESCAAL, y

XV. Las demás que de manera expresa le confiera el Comité o el presidente del mismo.


CAPITULO VI

ADMINISTRACIÓN GENERAL

ARTÍCULO 15. El Administrador General tendrá las atribuciones siguientes:

I. Apoyar y auxiliar al Director General en el cumplimiento de sus atribuciones;

II. Organizar, dirigir, coordinar controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a los servidores públicos que le estén adscritos;

III. Elaborar el proyecto del programa operativo anual y de los presupuestos de ingresos y egresos, así como llevar los registros correspondientes;

IV. Rendir los informes y formular los dictámenes, y opiniones que le instruya o solicite el Director General;

V. Suscribir los documentos que le correspondan por sus funciones, delegación o suplencias,

VI. Llevar el registro y control de los bienes muebles que forman parte del patrimonio del FIDEPESCAAL, y

VII. Las demás que le confiera el Director General.


CAPITULO VII

COORDINACIÓN DE CRÉDITOS

ARTÍCULO 16. El Coordinador de Créditos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Revisar los estados de cuenta y estados financieros que emita el fiduciario sobre la administración del FIDEPESCAAL, e informar al comité en caso de discrepancia, para hacer las aclaraciones correspondientes ante el Fiduciario;

II. Administrar los recursos materiales y financieros;

III. Elaborar y tramitar las cartas de instrucción ante el fiduciario, que deriven de los acuerdos tomados por el comité en los que se autorice la entrega de recursos;

IV. Revisar los informes trimestrales de avance de gestión financiera para la presentación de la cuenta publica trimestral del FIDEPESCAAL;

V. Resguardar y custodiar la información financiera, administrativa y contable, y

VI. Las demás que le confiera el Administrador General.


CAPITULO VIII

DE LAS SUPLENCIAS

ARTÍCULO 17. En las ausencias temporales del Director General lo suplirá el Administrador General y en las mayores de 15 días, el Comité Técnico designara la persona que lo supla.

Las ausencias temporales del titular de la Administración General serán suplidas por la persona que designe el Director General.


T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial General del Estado de Nayarit.

SEGUNDO.- En tanto se expiden los manuales administrativos pertinentes, el Director General resolverá lo conducente, informando al Comité de ello.

Dado en la ciudad de Tepic, nayarit a los 19 días del mes de enero del año dos mil once.

LIC. JOSUE RAUL GUTIERREZ CASILLAS, SECRETARIO DE HACIENDA, PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. RICARDO BECERRA MEZA, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS.- RÚBRICA.- LIC. ADELAIDA ALEJO CASTELLON, SECRETARIO DE CONTRALORIA, MIEMBRO PERMANENTE.- RÚBRICA.
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